
AÑO 33. Jueves 15 de Julio de 1886. N . ' 16. 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

D E L O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

A L O C U C I Ó N 
PRONUNCIADA P O R SU S A N T I D A D EL P A P A LKÓN XIII EN EL 

CONSISTORIO DEL DIA 7 DE JUNIO DE 1 8 8 6 . 

Venerables Hermanos ; 
Nos hemos decidido congregaros hoy en este santo 

Consistorio, no solamente para que Nós dotemos de 
i^uevos Obispos á las Iglesias del orbe crist iano, viu-
das de sus pastores , sino para tratar también de la 
creación de Cardenales que Nos parece reclaman, con 
el honor y la dignidad de vuestro Colegio, la condición 
misma de los tiempos. Vosotros , en efecto, deploráis, 
con Nós la muer te acaecida, en estos úl t imos años, de 
muchos de los vuestros^ que Nós hemos decidido re-
cientemenLe reemplazar. 

Y como nuestra solicitud Apostólica se extiende á 
todos los católicoft de las di^^versas naciones que abra-
zamos de todo corazón con afecto patei'nal, Nos com-
placemos grandemente cuando se Nos ofrece a lguna 
ocasión favorable de manifestar les estos sent imientos 

Universidad Pontificia de Salamanca



40á 

de benevolencia; por esta razón, hemos juzgado opoi-
tuno escojer en tal ocasión, para asociarlos á vuestro 
orden, muchos Obispos i lustres en las regiones del an-
tiguo y del nuevo muudo. 

Y fijamos Nues t ras miradas en la Francia^ donde 
Obispos muy distinguidos por el ardor de su celo y ad-
mirablemente adheridos á esta Sede Apostólica por la 
constante voluntad de su espiri ta , ofrecen c i sus per-
sonas un graode ejemplo, muy digno de recomenda-
ción, de su unión con el Jefe de la Iglesia; allí también, 
los fieles confiados á sus cuidados no cesan, á t ravés 
de numerosas y graves dificultades, de pn fesar ex-
pléiididamente en obras casi innumerables de c.iridad 
y de piedad su amor hácia la Iglesia^ y su fidelidad in-
mutable hacia el Vicario de Jesucr is to , prodigando 
además de buen grado sus fuerzas y sus recursos en 
la defensa de los intereses católicos. 

Por lo. cual, en esta proclamación de Cardenales , 
hemos resuelto dar una prueba pública y particular de 
Nues t ro amor al orden sagrado de los que pi esiden las 
Iglesias de Francia y á toda la nación f rancesa , á fin 
de es t rechar así de una manera más ínt ima aún, los 
vínculos de amor y de respeto que unen á esta genero-
sa nación con la Iglesia y con el Pontificado Romano 

Los Estados federados de Amér ica ,y la región de^ 
Canadá, llaman seguidamente Nuesti-a atención. E j 
estado floreciente de la Religión católica en esta confe-
deración, íiorecimiento que se extiende cada día y se 
aumenta con nuevos acrecentamientos; la consti tución 
misma y la forma á la cua'l^ siguiendo las leyes de los 
Santos Cánones , estas Iglesias se adaptan más cada-
dia, todo este advierte en cierto modo v casi Nos 
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exije recibir entre los Cardenales á a lgunos d é l o s 
principales Obispos de dichas regiones. 

En cnanto á los canadienses, todo el ranndo há tes-
tificado con qué firmeza de alma se adhieren á la fé ca-
tólica, qué amor tan sincero sienten por la Iglesia, 
cómo han probado abundantemente , en nn tiempo di-
ficilísimo su piedad y su fidelidad hácia el Romano 
Pontífice. 

P o r esta razón no ponemos en duda, ni por un m o -
mento siquiera, que la elevación á tan alta dignidad 
de uno de los Arzobispos canadienses, deberá condu-
cir al honor dé la Religión católica, a! bien y á la pros-
peridad del pueblo canadiense; y que aumentará y con-
firmará sus disposiciones altamente favorables"^ para 
la Iglesia Romana . 

Aquellos, pues, que hemos resuelto llamar iioy des-
de diversas regiones del mundo á vuestro Colegio son: 

Victor-Felix Bernadou, Arzobispo de Sens y de 
Auxerre . 

Alejandro Taschereau, Arzobispo de Quebec. 
Benito María Langénieux, Arzobispo de Reims. 
Jacobo Gibbons, Arzobispo de Balt imore. 
Carlos Felipe Place, Arzobispo de Rennes . 
Todos los que se recomiendan grandemente por sn 

celo ardiente en extender la Religión católica y procu-
rar la salvación de las a lmas, por su s ingular reveren-
cia hácia esta Sede Apostólica y por su prudencia en 
el gobierno de los asuntos confiados á su cuidado 

Pero Nós no hemos omitido á Italia, en la que he-
mos juzgado oportuno escojer, para elevarlos á este 
honor, Tkeodoli, Obispo urbano del clero 
romano, personaje muy distinguido que, después de 
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haber desempeñado perfectamente diversos oficios y 
funciones, ha dirigido en estos últimos t iempos con 
tanto celo como fidelidad la prefectura de Nues t ra Ca-
sa Pontificia; v á Camilo Mazzella, miembro de la 
Compañía de Jesús , no ménos célebre por la brillante 
fama de su doctrina, qne por los elogios qne merece 

su virtud. 
¿Qué os parece? 
Por tanto, en virtud de la autoridad de Dios Todo-

poderoso, por la de los Santos Apóstoles Pedro y Pa-
blo y por la Nues t ra , Nós creamos y publicamos Car-
d e n a l e s - P r e s b í t e r o s de la Santa Iglesia Rom xna, a 

Víctor Félix Bernardou 
Alejandro Taschereau 
Benito María Langénieux 
Jacobo Qihbons 
Carlos Felipe Place 
y Cardenales-Diáconos á 
Augusto Theodoli 
V Camilo Marsella 

Con las d s p e n s a s , derogaciones y c láusulas nece-

sar ias y opor tunas . , , ü -

En el Nombre del Padre , del Hijo y del Espír i tu 

Santo. Amen. 

Pronunciada la anterior Alocución, Su Santidad se 
dignó designar y proveer la iglesia Metropolitana de 
Toledo en la persona del Eminent ís imo Sr . Cardenal 
D Mi-uel Pavá v Rico, t rasladado de la Sede de San-
tiago de Compostela: la Iglesia titular episcopal de 
Derbe en el Rvdo. P. D. Vicente Alda y Sancho, de 
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la Diócesis de Ta razona , Dignidad de Arcediano de 
la Iglesia Metropol i tana de Zaragoza^ de donde era 
Vicar io genera l , licenciado en Teología, y auxil iar del 
E m m o . Cardena l Arzob ispo de Zaragoza: y la Iglesia 
Catedral de Cebú, en R o m de Jebns , en las I s las Fili-
p inas , en el Rvdo. P a d r e Martín García Alcocer, del 
Arzobispado de Toledo, Sacerdote profeso de los me-
nores observantes descalzos de San Francisco^ Rector 
del Colegio de su Orden en P a s t r a n a . 

E X S . C O N G R E G A T I O N E I N D I C I S . 

D E C R E T U M . 

Fer i a II die 7 Sep tembr i s 1885. 
Sacra Congregatio Eminentissimorum ac Beveren-

clissimorutn Sanctae Romanae Ecclesiae Cardinalium 
a SÁNC TISSIMO DOMINONOSTRO LEONEPAPA 
X I I I . Sanctaque Sede Apostólica Indici librorum 
pravae doctrinae, eorumdemqueproscriptioni, expur-
gc.tioni, ac permissioni in unioersa christiana Repú-
blica praepositorum et delegatorum, habita in Palatio 
apostolico vaticano die 7 Septembris 1885 claninavit 
et damnat, proscripsit proscribitque, vel alias dani-
iiata atque proscripta in Indicem librorum prohibi-
torum referri mandavit et mandat quae sequuntur 
Opera. 

La Corte é la Societá R o m a n a iiei secoli X V I I I e 
X I X , per David Silvagni. Volumi tre, I. pagg. 582.—II. 
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pagg. 770. pagg. 730, Roma, Forzani e C., tipografi 
del Senato, 1883, 1884, 1885. 

Mamiani Terencio. Del Papato nei tre uitimi secoli. 
Compendio stoi'ico-ci'itico. Milano, Frateli Treves, 
editori 1885. Vol. ¡n-16° di pagg. xxxix , 3,26. [Opera 
posthuma.) 

G. B, Bulgai'ini. Antonio Stoppani e la Civiltá Cat-
tolica. '.Genova, Tip. del R. Ist i tato Sordomuti , 1885, 
in-16° pagg. 85. 

Di una nueva accusa mossa , da Sua Eminenza Re-
verendissima il Cardinale Zigliara al s istema fiiosoflco 
di Antonio Rosmini . Genova, Tip. del R. Istituto S o r -
domuti, 1885, in-16° pagg. 82. 

Vera Augusto pi'of. Opera omnia qiiocumque idio-
mate: prohié. Leer. 22 Dec. 1876. Auctor ante mor-
tem laudabiliter se subiecit et eadem reprobavít. 

Itaque nemo cuiuscumque gradas et conditionis 
praedictum Opas damnatum atque proscriptum, qao-
cumque loco, et qaocumque idiomate, aut in posterum 
edere, aut editum legere vel retiñere audeat, se loco-
rum OrdinariiSy aut haereticae pravitatis Inquisito-
ribus illud tradere teneatur, sub poenis in Indici li-
brar um vetitorum indictis. 

Quibus SANOTISSIMO D. N. \.EONI PAPAE 
XIIIper me infrascriptum S. I. C. a Secretis relatis, 
JSANCTITASSUA Decretumprobavit, elpromulgari 
praecepit. In quorumJidem etc. 

Batum Romae die 7 Septembris 1885.— F r . Thomas 
M.'' Card. Martinelli Pi-aetectus.—Fr. Hieronymus 
P iu s Saccheri Ord. Praed. S. Ind. Congreg. a Secre-
tis.—Loco Sigilli. 

Bie 12 Septembris 1885 ego infrascriptas Mag. 
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Cürsorum testor supradictum Decretiim afjixum e.t 
publicatum fuisse ia - V I N C E N T I Ü S B E N A G L I A , 

Mag. Cur. 

r ) E O I = t E T U i V £ 
VALENTINA 

B E A T I P I C A T I O N I S E T C A N O N I Z A T I O N I S 

VEV. SERVAE DEI 

SOEORIS JOSEPHAE MAEIAE A S. AQNETE 
V U L G O I N E S D E B E N I G A N I M . 

SÍ.NCTIMONIALIS PROFESSAE ORDINIS EREMITARUM EXCALCEATARU» Í.AUeUSTINI 

SUPER DUBIO 
An, et de quibus iniraculis constet in casa et ad 

effectum de quo agiturl 

Tamquara una de numero virginnm prudentum, 
Ven. Josepha Maria candidum innocentiae siiaeliliiim 
divino Sponso illaesum servavit, septum veluti spinis 
religiosae vitae in arctiori August iniano instituto, quod 
in patrio Benigamensi Monasterio florentissimo pro-
fessa est. Ibi usque ad septuagesimum primum aetatis 
annum perveniens, angelicam potius quara humanam 
Yiiam duxit in Christo absconditam. Delitescere tamen 
hand potuit mira ejus sanctitatis ac caelestium grat ia-
rum fragrant ia , quae tum ad concives, tum ad alios 
Hispaniae popules adeo late manavit^ ut eíiam sequuto 
ülius pretioso obitu vigésima prima Januari i die anni 
M D C X C V I , usque in praesens ejus memoria ab ómni-
bus in benedictione habeatur . 
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t)elata itaque e jus Beatificationis et Canonizationís 
Causa ad Sacrorum Ritiium Congregal ionem, s ingu-
lis praehabit is juxta canónicas praescriptiones neces-
sariis, sa, me. Gregorios Papa X V I Venerabilem Dei 
Famulam heroicis ornatam fuisse virtutibus sancivit, 
De:reto edito decinaoquarto Kalendas Sptembris anno 
M D C C C L X X X V I I I . T L i r a n o n n i s i a n . M D C C C L X X I V 
ad miracii lorum examen devenire liciiit. Ex plur ibus 
autem quae ferebantui^, tria selecta fuerunt , et con-
SLietae rigidae disqiiisitioni proposita: pr imum in Con-
venta Antepraeparator io Nonis Maii dicti anni penes 
R m u m . Cardínalenn Dominicum Bartolini, Sacrorum 
Ri tuum Congregationi Praefectum et Causae Relato-
rem; deinde in Praepara tor io R m u m . Cardinaliom 
Coetu in Apostolicis Vaticanis aedibus collecto Idibus 
Januar i i anno M D C C C X X X V ; ac tertio in Generali-
bus Comitiis pariter in Vaticanis aediUus coram Sanc-
tissimo Domino Nostro Leone P a p a X l í I , duodécimo 
Kalendas August i ejusdem anni. In quibus quum R e -
verendiss imus Cardinalis Dominicus Bartolini, Causae 
Relator, proposuisset Dubium: An, etde quibus mira-
culis constet in casu, et ad effectum, de quo agitur'i 
Reverendissimi Cardinales et Pa t r e s Consul tores sen-
tentias suas singuli protulerunt . 

Quas qnum audisset Beat iss imus Pater^ de tani g ra -
vi re Decretum supremo judicio suo ex more reserva-
Tit, atque interim edixit ins tandum esse orationi ad 
supernum lumen impet randum. 

Lactante autem Ecclesia de nono Pontif icatus anno 
ab Eo feliciter j am incepto, hac die Dominica Septuage-
simae, mentem suam patefacere conslituit . Ideoque 
sacrosancto Sacrificio in suo privato Sacello pr ius 
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oblato, in Pontificali Aula Vaticani Palatü ;us idens , 
ad se vocavlt R m u m . Cardinalem Dominicum Bartoli-
ni Sacrorum Rituunn Congnegationi Praefectum, et 
Causae Relatorem, una cum R. P . Augustii io Capra-
ra S. Fidei Promotore , et me infrascripto Secretario, 
i isdemque adstant ibus solemniter edixit: Constare de 
cluobHS ex propositis miraculis ad inooc.ationem Ven. 
iServae Dei Josephae Mariae á iS. Agüete a Deo pa-
tratis, videlicetj de primo: Praeservationis ab inevita-
bili obitupueri Michaelis Martínez in puteum delap-
sí"; et de secundo: Praeservationis pueri Vineentii 
Plá, cujus cruss dexterum rota plaastri ingenti pon-
dere onusti pressum,fuisseé oinnino conterendani. 

Noc Decretum in vulgus edi, et in acta Sac ro rum 
Ritnum Congregat ioais refej'ri mandavit, nono Ra lea -
das Marti anno M D C C C L X X X V I . 

D . C A R D I N A U S B A R T O L I N I U S - S . 'R. C. Praefectus. 
L., ^ S.—Laurentius Saivati ¡S. B. C. Secretar ias . 

I > E O I I E T X J J V J : 

B R U X E L L E N . SEU M E C H L I N I E N . 

BEATIFICATIONIS ET CANONIZATIONIS 
VEN. S E R V A E DEI 

SOHOmS AHIÍ AK A JKSÜ 
REL[GIOSAE PROFESSAE 

ORDINIS C A R M E L I T A R U M E X C A L C E A T A R U M 
E T F U N D A T R I C I S M O N A S T E R I O R U M DICTL ORDINÍS 

lüT BELGIO. 

Quum sexto Kalendas Mai anni 1883 Sanc t i s s imas 
Dominas Noster Leo Papa XI I I benigne jan indulgís-
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set u t d e fama Sanctitalis vitae, Vir ta tum et Miraeuló-
rum iii genere praefactae Ven. Servae Dei Sor. Anriae 
a Jesu agi posset iii Sac ro rum Rituiim Coiigregatione 
Oi-diiiaria, absque intei venln et voto Consiil torum; 
instante Rev. Pa t re Fr . Constantio ab Immaciilata 
Deiparae Conceplione Sacerdote Professo, ac Pos tu l a -
tore Generali Cansarnni Bealificatioiiis et Canoniza-
tionis Servorum Dei Ordínis Carmelitai-um Excalcea. 
t a rum, E m u s . et Rmus . Dnus. Cardinalis Mieoislaus 
Ledoohow.ski, caasae ¡psiiis Ponens , in Ordinari is Sa-
c ro rum Riliium Comitiis subsignata die ad Vat icanum 
habitis. seqaens Diibiam discutiendum proposuit , n i -
mi rum: An consteí de validilate et relevantia l'roces-
SHS Apostólica Auctoritate in Civitate atque Arcni' 
diócesi Melchlianien. constructisuper fama Sanctita-
tis vitae, Virtatum et Miraculorum in genere prae-
dictae Ven. Sercae Dei in casa, et ad efectum, de 
quo agitar? 

Emmi . porro et Rmi. Pa t res Sacr is tuendis Ritibus 
praeposit i , omnibns rite perpensis, auditoqüe voce et 
scripto R. P . D. Aiignstino Caprara , Sanctae Fidei 
Prohiotore, rescribendum censuerunt : AJfirmatioe. 
Die 17 Decembris 1885. 

Facía autem de bis ea ipsa die Sanct iss imo Domino 
Nostro Leoni Papae X I I I per infrascriptum Secreta-
riiim fideii relatione, Sancti tas Sua Rescr iptum S a -
c r a e e j u s d e m Congregationis i-atum habuit , et confir-
mavit. 

D. C A R D E N A L I S B A R T O L I N I U S S. R. C. Praef. S\-— 
Laurentius Saioati S. R. Q. Secretarias. 
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Resolución import-ante do la S u p r e m a 
Congregación, de la Inquisición R o m a -
na y universa l . 

Feria IV, die 19 M ai i 1886. 
Non pauci Sacrorum Antistitea cordatique Christi-

fideles animadvertentes, ab hominibus vel dubiae fidei, 
vel massonicae sectae addictis magao nisu hodie coii-
tendi, ut ethnicorum usus de homiiuim cadaveribus 
comhurendis instauretui-, atque in huno fiaera specia-
les etiam societates ab iisdem inst ' tui: veriti, ne eorum 
art ibus et cavillatioaibus fidelium mentes capiantar , 
et sensim in eis imminuatur existimalio et reverentia 
e r g a chr i s t i anamcons tan lem et solemnibus ritibus ab 
Eoclesia consecratam consuetudinen:i fidelium corpora 
humandi: ut aliqua certa norma iisdem fidelibns praes-
to sit, qua sibi a memoratiá iusidiis caveani; a Supre-
ma s'. Rom. et Univ. Inquisil ionis Congregat ione de-

clarari postularunt ; 
1.» An licitum sit nonem daré societatíbus, quibus 

propositum est promoveré usnm comburendi hominum 
cadavera? 

2.° An licitum sit mandare, ut sua aliorumve cada-
vera comburantur? 

Eminentissimi ac Reverendissimi Pa t ros Cardinales 
in rebus fidei Generales Inqiiisitores supra scriptis 
dabiis serio ac mature perpensis, praehabitoque DD. 
Consul torum Voto respondendum censuerunt : 

Ad 1 ." Negative, et s i a g a t u r de societatibus mas-
s o n i c a e sectae filialibus, incurri poenas contra hanc 
latas. 

Ad 2.™ Negative. 
Factaque de his Sanct iss imo Domino Nostro Looni 
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Papae XI I I relatione, Sancti tas Sua resolutiones Emi-
nent iss imorum P a t r u m adprobavit et confirmavit, et 
eas locorcm Ordinariis commuiiicandas maiidavit, 
ut opportune instruendos ciirent Christifideles circa 
detestabileraabiisum humana corpora cremandi^ utqiie 
ab eo gregem sibi concreditum totis viribus deterreant . 

los . M A N C I N I S . Rom. et Univ. Inquis . Notariiis. 

C A S A S R E C T O R A L E S . 

O l r o x i l a r * . 

Recibidas las contestaciones de los Sres . Arcipres-
tes manifestando haberse dado ciimpHento á lo dis-
puesto por el Rmo. Prelado en su Decreto de 15 de 
Enero último; resta que á la mayor brevedad la Comi-
sión de Visi tadores gire la visita de inspección de las 
casas rectorales, para tasar los desperfectos y señalar 
la renta anual^ á tenor de lo prevenido en el art . 5.° de 
mencionado decreto; á cuyo fin los Sres . Arcipres tes 
cuidarán de est imular el celo de la Comisión. 

Encargamos á los Sres . Visi tadores que, dentro de 
los límites de la justicia, adopten en sus apreciaciones 
un criterio medio y uniforme para todo el Arciprestaz-
go; de suerte que la renta anual que fijaren, sin ser 
demasiado gravosa al Pár roco , asegure la existencia y 
conservación de la Casa rectoral respectiva. 

Hecha la relación de que habla el art . 13 y presenta-
da al Sr . Arcipreste, éste cuidará de ponei'lo inmedia-
tamente en conocimiento del Illmo. Sr . Obispo ó de 
este Provisorato, con las observaciones é indicaciones 
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que estime convenientes, á los efectos expresados en 
el art . 3.° 

Salamanca^ 8 de Julio de 1886.—Z>/-. Ramón Barbe-
rá, Prov, Ve. general. 

Importante Sentencia pronunciada por la Sala de lo 
civil de la Audiencia Territorial de la Coruña, confir-
mando otra del Juzgado de 1.^ instancia de Vigo, por 
la que se condena al Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad al pago de seiscientas cuarenta y dos pesetas 
procedentes de la obra pía de Cotón y Capellanía de 
Covelo que reclamó D. Casimiro Vázquez Pbro . en 
calidad de Colector de las rentas de las Capellanías 
vacantes en el Arciprestazgo de Miñor, nombrado por 
el limo, y Rvmo. Sr . Obispo de esta Diócusis. 

D. GERARDO AMADO DEL YllAahRyLicenciado en 
Derecho Civil y Canónico y Escribano de actua-
ciones delJusgado de primera instancia de Vigo. 
Certifico: que en el mismo y por la Sría. de mi car-

go se siguió Juicio declarativo de menor cuantía pro-
movido por el P rocurador D. Ricardo Senra en nom-
bre de D. Casimiro Vázquez, Presbí tero y vecino de 
esta Ciudad en concepto de apoderado del l imo, señor 
Obispo de Tuy para la cobranza de rentas en el Arci-
prestazgo de Fragoso, contra los Síndicos del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Vigo, representantes de dicha 
corporación, sobre pago de seiscientas cuarenta y dos 
pesetas procedentes de rentas que gravan sobre los ter-
renos del Cementerio de esta Ciudad y que percibe la 
obra pía de Cotón y Capellanía de Cuvel ' \ en cuyos au-
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tos después de tramitados en forma, se dictó en pri-
mera instancia la sentencia del tenor signiente: 

Sentencia: Eo la Ciudad de Vigo á doce de Diciem-
bre de mil ochocientos ochenta y cinco. El Sr . D. José 
Rodal Troncoso, Juez municipal de la misma en fun-
ciones de primera instancia por traslación del propie-
tario; habiendo visto este pleito de mencr cuantía, 
seguido entre partes de la una y como demandan te 
D. Casimiro Vázquez, Presbí tero y vecino de esta 
Ciudad, en concepto de apoderado del Illmo. Sr . Obis-
po de Tuy lepresentado y defendido respectivamente 
por el Procurador ü . Ricardo Senra y Abogado don 
Manuel Olivié; y de la otra y como demandado el 
Excmo. Ayuntamiento de Vigo representado y defen-
dido también por el Procurador D. Francisco Carave-
los y Abogado D. Manuel Rodríguez Cadabál, sobre 
pago de seiscientas cuarenta y dos pesetas importe de 
renta devengada y no percibida, procedente dé lo s ter-
renos del cementerio, que debe satisfacer á la Obra pía 
de Cotón y Capellanía de Covelo y resultando: que 
D. Ricaado Seiira Fernández, como Procurador y á 
nombre de D. Casimiro Vázquez y Vázquez, Presbí te-
ro, vecino de esta Ciudad, como apoderado del Ilustrí-
simo Sr . Obispo de esta Diócesis, para la cobranza de 
las rentas del Arciprestazgo de Fragoso, demandó en 
Juicio de menor cuantía al Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, por el pago de seiscientas cuarenta y dos 
pesetas procedentes de las rentas que afectan á los 
terrenos del cementerio de esta Ciudad, correspon-
dientes dichas rentas á los años desde mil ochocientos 
setenta y nueve, al mil ochocientos ochenta y cuatro 
ambos in clusive, á razón de ciento siete pesetas en 
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cada un año, en atención á que: perteneciendo la ex-
presada renta al levantamiento de las cargas espiri-
tuales afectas á las Capellanías ti tuladas de Covelo y 
Obra pia de Cotón, corresponde su cobranza al re-
ferido Sr . Obispo por haber fallecido el último Cape-
llán, debiendo por tanto formar parle del Acervo Pío 
Común, como así dispone el Convenio-Ley de 24 de 
Junio de 1867: 

Resultando: que el demandante acompañó á la de-
manda una certificación expedida por el Secretario del 
propio Ayuntamiento, visada por el Alcalde en l a q u e 
constan dos acuerdos, tomados unoen lasesióndel vein-
te de Junio de mil ochocientos ochenta y tres, y otro en 
la de tres de Octubre de mil ochocientos ochenta y cua-
t ro jáconsecuenc iadeot ras tantas reclamaciones hechas 
directamente al Municipio por el D. Casimiro Vázquez, 
acuerdos de los cuales aparece excusar el repetido 
Ayuntamiento el pago de la expresada renta, sin em-
bargo de reconocer que gravita sobre los dichos terre-
nos, dando por causa de esta excusa, en el primero de 
estos acuerdos, la de que, habiendo cobrado D. Benito 
Saavedra Cotón, Pa t rono de dicha Capellanía, las ren-
tas pertenecientes ú los años desde mil ochocientos 
setenta y cinco al mil ochocientos setenta y ocho in-
clusive, correspodia antes de hacer el pago á D. Casi-
miro Vázquez, notificárselo á D. Domingo Antonio 
Saavedra: y en el segundo de los mencionados acuer-
dos la excusa de que, habiendo éste, como apoderado 
del Pat rono D. Benito Saavedra Cotón, expuesto que 
no podia convenir ni prestaba su aquiescencia á que el 
colector D. Casimiro Vázquez percibiese dicha renta, 
porque tenía entendido que levantaba las cargas el ca-
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pellán D. Domingo Antonio Fontan presentado' por el 
Patrono, no se presentaba á hacer el pago indicado al 
refei'ido colector, mientros tanto que éste no just i f icase 
ser incontestables los derechos que alega y que el re-
presentante del Pat rono le disputa. 

Resultando: que conferido traslado de la demanda al 
Ayuntamiento, este representado por el Procurador D. 
Francisco Curavelos lo evacuó insistiendo en la oposi-
ción que manifestó en los prenotados acuerdos contra-
yéndola por consiguiente á la sola personalidad del don 
Casimiro Vázquez, y en su virtud á que estando en la 
posesión de pagar la renta desde el año de mil ocho-
cientos setenta y cinco hasta mil ochocientos setenta 
y ocho ambos inclusiblej ú D. Domingo Antonio Saa-
vedra como apodei 'adode su padre D. Benito Saavedi'a 
Cción, y af i rmando éste que á él y no á la Delegación 
de Capellanías, era á quien debía hacerse este pago; el 
Ayuntamiento, siendo ageno á estas difereecias, paga-
ría la renta á quel de los dos que demostrase tener de-
recho á percibirla. 

Resultando: que recibido el asunto á prueba^ su mi-
uisii'ó el demandante, la que tuvo por conveniente. 

Resultando: q u e d e esta prueba, apa rece plenamente 
justificado que D. Manuel Vázquez, poseedor de la Ca-
pellanía y Obra pía citadas, falleció el veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y uno, y que du -
i-ante el período de tiempo t rascurr ido desde su falle-
cimiento hasta hoy no hubo presentación ni colación 
Canónica, y en consecuencia que se halla vacante la re-
petida Capellanía. 

Resultando: que en la sustanciación se han obsei-va» 
do las prescripciones legales. 
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Considerando: que según el texto expreso del artí-
culo 4." del Convenio-Ley de 24 de Junio de 1867, cor-
responde á los Prelados nombrar administrador que 
perciba las rentas de las Capellanías vacantes, el im-
porte de las cuales debe formar parte del Acervo pío 
común, has ta que los llamados por los fundadores ha-
gan la conmutación de.las cai'gas espirituales. 

Considerando: que una vez reconocida por el Ayun-
tamiento la obligación del pago de las rentas que le 
fueron reclamadas, y reconocido asi bien el título en 
virtud del cual se las reclamaba el Colector D. Casi-
miro Vázquez no debió escusarse por ningiin concepto 
y menos por el de que venía haciéndolo á otra perso-
na, porque el carácter oficial con el que 1). Casimiro 
hace la reclamación, liberta al Ayuntamiento de toda 
responsabilidad. 

Falla: que debe condenar y condena al Excmo. Ayun-
tamiento de esta Ciudad, al pago de las seiscientas 
cuarenta y dos pesetas que le reclama D. Casimiro 
Vázquez como colector de las rentas pertenecientes al 
Arciprestazgo de Fragoso y que debe por los terrenos 
del Cementerio de esta misma.Ciudad, con imposición 
de las costas. Así por esta mi sentencia, delinitiva-
men te juzgando en primera instancia, lo pronuncio 
mando y firmo.—José Rodal.—Publicación.—Dada y 
publicada fué la anterior sentencia, por el Sr. D. José 
Rodal Troncoso, Juez municipal, en funciones de pri-
mera instancia de este partido, estando celebi'ando 
audiencia piiblica en el día de su fecha, de que yo Es -
cribano doy fé. Vigo doce de Diciembre de mil ocho-
cientos ochenta y cinco.—Ante mí: O ¡rardo Amado.— 
Notificada la anterior sentencia á los 1\ ocuradores de 
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las partes, por la demanda se interpuso recni-so de 
apelociói) que admitido para ante la sala de lo civil de 
la Audiencia Territorial de la Corana , fué resuelto por 
la misma en la sentencia que literalmente copiada dice 
asi: 

«Sentencia .—Número cuarenta y u n o . — S r e s . en 
sala de lo Civil.—D. Estanislao R. Villarego, Presi;» 
dente.—L). José Penichet y Calimano.—D. Victor Co-
bian.—En la Ciudad de la Coruña á veinticinco de Fe-
brero de mil ochocientos ociienta y seis. En el pleito 
de menoi' Cuantía seguido en el Juzgado de primei'a 
instancia de Vigo y que por apelación de la sentencia 
dictada en el mismo en doce de Diciembre del año úl-
timo pende ante la sala de lo Civil de esta Audiencia 
entre parles de la una el Ayuntamiento de Vigo defen-
dido i)or el Licenciado D. Eduardo Hermosil la y re-
presentado por el Procurador D. Gabriel Sánchez par-
te apelante y de la otra los Es t rados del Tribunal por 
no haberse personado D. Casimiro Vázquez y Vázquez 
Presbí tero en concepto de apoderado del l imo, señor 
Obispo de la Diócesis de TLIV, vecino de Vigo, apela-
do, sobie pago de seiscientas cuarenta y dos pesetas-
—Aceptando los resultandos de la Sentencia apelada 
dictada por el Juez de primera instancia interino de 
Vigo, en doce de Diciembre último. 

Resultando: que en la sustanciación del Juicio se 
observaron las prescripciones legales.—Vistos siendo 
ponente el Magistrado D. José de Llano y por su ocu-
pación en otra Sala para el acto de la vista lo fué don 
Victor Cobian. Aceptándolos Considerandos de dicha 
sentencia, y 

Considerando: además que concretándose la deman-

Universidad Pontificia de Salamanca



419 

da á la reclamación de los a t rasos y estando demostra-
do el derecho del demandante á su pei'cibo, la condena 
al pago no prejuzga los derechos que puedan alegar 
terceras personas que no fueron parte en el pleito; y 
las que podrán usai'los en forma contra quien corres-
ponda: 

Considerando: que el Ayuntamiento de Vigo al sus-
pender la entrega de las cantidades dep :i=;itada3 lejos 
de demost rar mala fé ó temeridad significó su deseo de 
no exponerse á otras segundas reclamaciolies |)or el 
mismo concepto; deseo legítimo y "natural que no me-
rece la corrección de costas. 

Fa l lamos: que debemos condenar y condenamos al 
Ayuntamiento de Vigo como demandado al pago de 
las seiscientas cuarenta y dos pesetas recl.imadas por 
el demandante D. Casimiro Vázquez, como Colector de 
las rentas pertenecientes al Arcipreslazgo de Fragoso 
correspondiente al Cánon.ó pensión de los terrenos 
que ocupa el Cementerio de dicha Ciudad de Vigo; sin 
hacer expresa condenación de costas de primera y se-^ 
gunda instancia, en lo que con esta sentencia esté 
conforme la apelada la confi rmamos y en lo que nó la 
revocamos. Así definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Estanislao R. Villa-
rejo.—José Penichet y Calimano.—Víctor Cobián.— 
Publicación.—Leida y publicada fué la precedente Sen-
tencia por el Sr . D. Victor Cobiáii, Magistrado de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de este Distrito y P o -
nente de los autos de su referencia por hallarse ocupa-
do en otra sala el que lo fuera en turno U. José de 
Llano, estando celebrando la públicn la propia Sala en 
el día de hoy de que yó Escribano de í ,ámara habili-
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tado certifico. Coruña veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis .—Juan A. Miragaya, 

Lo inserto está conforme con los originales de su 
referencia obi-antes en los autos de que queda hecho 
mérito; y cumpliendo lo acordado en providencia de 
primero del corriente, dictada á un escrito del Procura-
dor Senra, en que se solicita testimonio de las dos sen-
tencias dictadas en pi'imera y segunda instancia en el 
Juicio de que vá hecho mérito, expido el presente en 
estos tres pliegos de la clase undécima, números ciento 
veintiséis, mil ochocientos ochenta y cinco, ciento 
veintiséis mil ochocientos ochenta y dos, y ciento 
veintiséis mil ochocientos ochenta y siete, él cual 
firmo en Vigo á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y se i s . - -Enr ique Pita Cobián, «hay una 
rúbrica.» 

[B. E. de Tarasona.) 

LOS C O L O R E S EN LOS M O N U M E N T O S Y RITOS 
D E LA IGLESIA. 

En todo tiempo han tenido los colores un sentido 
simbólico. Dios mismo en el A. T. habia ordenado el 
color de las t iendas de los tabernáculos y el de los 
vestidos de los sacerdotes y levitas durante el sacr i -
ficio. 

El cr is t ianismo se ha inspirado ''en este ejemplo y 
los Padres de la Iglesia han intentado interpretar el 
sentido simbólico de los colores que menciona la S a -
grada Escr i tura , conformándose los crist ianos de to-
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das las épocas á es tas interpretaciones, ya en la pintu-
ras de las C a t a c u m b a s y en los mosá icos de loa t e m -
plos, ya en s u s o rnamen tos sagrados , de diverso color 
según las so lemnidades . San Carlos Bor romeo consi-
dera los colores como gerogl íñcos de los secretos del 
cielo, y Baronio como úti l ís imos para encender la pie-
dad de los fieles. 

1. El 6 /a«co .—Siendo este color la reunión de to-
dos los rayos luminosos , reflejados sin al teración, con-
viene pr incipalmente á la verdad, tinctura veritatis, 
como dice San Clemente de Alejandría . F o r e s t a razón 
se a t r ibuye. 

A Dios Padre , verdad por esencia inmutable y 
única; por es ta razón en la visión de Daniel (cap. 7. v. 
9) el anciano de los dias aparece con hábito blanco co-
mo la nieve y con cabellos tan blancos como la m á s 
pura lana. P o r ser blanco y brillante á la vez el m a n á 
está representado como ej símbolo de la |:)¿ilabra de 
Dios. Malina est verbuni Del: quid eaini candídius, 
quid splendidías eradítíone dioinaf dice Or ígenes 
[Eom. 17. in Exod.), y en idéntico sentido l lama 
San Gregorio de Nisa á la verdad evangélica, lilium 
sermonis,, lirio del d iscurso . San Berna rdo también 
se sirve de es ta figura. 

2." A Jesucr i s to . Aunque en el uso ordinar io de 
vida el Salvador se sirvió probablemente de vestidos 
vulgares , aparece vestido de blanco cuando se p resen-
ta como Dios, ya en el Thabor (Mai'C. 9, 2), ya ante 
Pi la tos (Luc. 23, ii), yá en la visión de San Juán al 
principio de su Apocal ipsis . Los an t iguos mosá icos 
de la iglesia de San Cosme y San Damián , de San ta 
Agueda en la S u b u r b e de Roma, de la capilla de San 

a 

Universidad Pontificia de Salamanca



422 
Aquilino en la iglesia de San Lorenzo en Milán y en 
todos los monumentos donde se presenta como maes-
tro da la verdad, ya entre los doctores de la ley, ya 
entre los Apóstoles, vése vestido de blanco, y blanco 
será el trono en que tomará asiento el Hijo de Dios en 
el juicio linal: Vidi thronum {á:\ce San Juan, Apoc., 
20, II) magnum candidum et sedentem super eum. 

A los ángeles. La Sagrada Esci'itura los mues -
tra vestidos de blanco en las diversas apariciones que 
menciona, como la del ángel que ayudó á Judas Maca-
beo contra Lysias (2 Macc. ii, 8), la del que se mostró á 
Daniei en las márgenes del Tigris, las de los que anun-
ciaron á los pastores el nacimiento del Salvador, á las 
-Marías su resurrección, etc. La razón nos la suminis -
tra San Dionisio Areopagiía diciendo que son parecidos 
á Dios: significare existimo Dei formas {De coelesti 
hierarch., cap. XV.) 

4.® A los Santos en general que por sus obras fueron 
en la tierra imágenes vivas de J . C. En el grande arco 
de la Basílica de San Pablo, ex t ramuros , vése multitud 
de personajes vestidos de blanco, que presentan coro-
nas ante el trono divino. Los unos que tienen la cabeza 
descubierta, i'ej)resentan probablemente á los Santos 
¡Procedentes del paganismo, y los otros que están cu-
biertos á los del juda ismo. 

5.° A los-sacerdotes en las funciones sagradas . . En 
la ley ant igua el sumo sacerdote Aarón llevaba (única, 
y cinlurón blancos, color que fué adoptado desde el 
principio poi-los Pontífices y sacerdotes c r i s t i anos , 
como lo prueba Benedicto X I V en su tratado desacrif 
missae, apoyado en la autoridad de San Gregorio de 

•Toui-s, de For tunato y de San.Is idoro de Sevilla. Des-
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pués cuando se introdujeron otros colores en los orna-
mentos sagrados , s iempre se conservó el color blanco 
en el alba, amito y en la casulla y capa pluvial, etc., en 
las fiestas de Navidad, Epifanía, Pascuas , Todos San-
tos y ot ras . 

6.° A los catecúmenos, que llevaban hábitos blan-
cos ocho dias despues del bautismo. 

7.° Al Soberano Pontífice, que es el representante 
de J. C. en la tierra el infalible depositario de la verdad: 
en his g randes solemnidades se adornaba de paños 
blancos 1 a cátedra en que se asentaba el Obispo para 
anunciar la verdad dioina. 

8.° Entre los primitivos cris t ianos, como también 
entre los judíos, envolvíanse en lienzos blancos la ca-
bezay miembros de los difuntos, como lo piaieba entre 
otros Sulpicio Severo (Vida de San Martín) y espe-
cialmente el poeta Prudencio {la exeq. defunct., 
V. 49.) 

Candore niteniia claro 
Praetendere lintea mos est . 

El color blanco, es pues el símbolo de la oerdad en 
Dios por esencia y en el hombre i)or comunicación. 

11. El rojo.—Vov su pai ecido con el fuego, el color 
rojo es el símbolo del amor ardiente y activo. Nuestro 
Señor en el Cantar de los Cantares es llamado por ia 
esposa candidas et rubicundas (v. 10): candidas por 
ser Hijo del Eterno Padre, candor lucis aeternae (Sap. 
7,26), et splendor gloriae Patris (Haebr. l'i): rubi-
cundas porque de Él, como del Padre , procede el amor 
divino. Por esta razón en los ant iguos monumentos se 
representa vestido ya de una túnica, ya de un pallium 
i-ojos, ó con los dos á la vez. El monograma de Cristo, 
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por recordar su ardiente caridad para con los hombres, 
estaba boi'dado en la cima del Labarumáe. Constantino 
sobre un trozo de púrpura: la cruz se pintaba en los 
primeros tiempos de rojo en memoria de la sangre del 
(Cordero divino que la habia regado, y en tiempo de 
Beda el Santo Sepulcro estaba pintado de blanco y de 
rojo, por haber sei'vido de asilo al cuerpo del que es 
por esencia verdad y amor. 

(/Se continuará.) 

SaLin'.i.nca. — Imp. ele Oliva. 
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